
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de junio de 2016 
 

Versión estenográfica de la quinta reunión ordinaria de la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de 

Diputados, LXIII Legislatura, llevada a cabo este martes en salón 

tres del edificio I.  
 

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Compañeras diputadas y compañeros diputados, 

bienvenidos a esta reunión ordinaria de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. A 

continuación le voy a pedir a la secretaría que haga de manifiesto de la asamblea la declaratoria del 

quórum y de asistencia del día de hoy. Secretaría.  

 

La secretaria diputada : Gracias, muy buenos días. Informar a los integrantes 

de esta comisión que se encuentran reunidos 16 integrantes de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, hay quórum, señor presidente.  

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Iniciamos entonces esta sesión ordinaria con el 

siguiente punto del orden del día, que es lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

Le voy a pedir a la secretaría que haga del conocimiento de la asamblea el orden del día para la reunión 

de hoy y someterlo a consideración de los presentes.  

 

La secretaria diputada : Bien, propuesta de orden del día.  

 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior.  

4. Dictaminación de las iniciativas en materia de fiscalización y rendición de cuentas. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura y cita para la próxima reunión.  

 

Quienes estén de acuerdo con la propuesta de orden del día, les pido así lo manifiesten levantando su 

mano (votación). Se aprueba el orden del día, presidente. 

 



 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
Quinta reunión ordinaria 

Martes 14 de junio de 2016 

Turno 1, hoja 2, jpgc 

 

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Se aprueba el orden del día y pasamos al punto 

número tres, que es lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior. En vista 

de que fue circulado con anterioridad, pido que se dispense la lectura a la asamblea si es de aprobarse, 

secretaría. Pregúntele a la asamblea si es de aprobarse la dispensa de lectura. 

 

La secretaria diputada  : Si están de acuerdo en la omisión de la lectura de la 

reunión anterior, en virtud de que fue circulada con anterioridad, les pido así lo manifiesten levantando 

su mano (votación). Ahora procedo a someter a votación el acta de la reunión anterior, quienes estén 

por la aprobación, les pido así lo manifiesten levantando su mano (votación). Queda aprobada el acta 

de la sesión anterior, presidente.  

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy bien. Pasamos al punto número cuatro, que es 

dictaminación de las iniciativas en materia de fiscalización y rendición de cuentas.  

 

Desde el equipo técnico de la presidencia de la comisión, se circuló desde anoche un pre dictamen de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, el cual incluye los insumos del grupo de trabajo, así 

como las opiniones de los distintos grupos parlamentarios. También informarles que junto con este pre 

dictamen que se va a circular también les haremos llegar el documento que nos envió el grupo de 

trabajo, el cual también ya se envió a la Junta de Coordinación Política. 

 

Entonces, anexando al pre dictamen que ha elaborado la presidencia, el equipo técnico de la 

presidencia, también se le va a anexar el insumo del grupo de trabajo. Entonces, es informales, también 

quiero informales que están aquí algunos representantes de las organizaciones de la sociedad civil –está 

por allá los compañeros–, les damos la bienvenida a esta reunión de la comisión. 

 

También el titular de asuntos jurídicos de la Auditoría –pase a sentarse por acá–. Bueno, entonces esto 

es lo que le quiero informar. También comentarles y poner a su consideración que esta comisión se 

declara en sesión permanente en virtud de que tenemos este tema tan importante para la sociedad que 
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es la Ley de Fiscalización para poder analizar y discutir los productos que ya tenemos en el corto 

tiempo posible. Se estaría convocando otra vez, probablemente el día de mañana, y de acuerdo a lo que 

estemos avanzando se convocará también para que vayamos discutiendo cada uno de los puntos de la 

Ley de Fiscalización.  

 

Pongo a consideración entonces, si esta asamblea se declara en sesión permanente. Le pido a la 

secretaría le pregunte a los diputados si se aprueba. 

 

La secretaria diputada : Bien.  

 

El diputado :… se planteaba primero que circulara tanto el 

dictamen…  

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Bueno, entonces son dos puntos, vamos, primero. 

Al primer punto le pido a la secretaría que ponga a consideración de la comisión si es de aprobarse la 

propuesta de que se circule un pre dictamen junto con el insumo que aportó el grupo de trabajo de 

fiscalización y rendición de cuentas.  

 

El diputado : Que es… 

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez:… versión cuatro. 

 

El diputado :… 

 

La diputada :…cuatro. 

 

La secretaria diputada : Bien. Pongo a consideración de los integrantes de la 

comisión el acuerdo de que sea circulado el dictamen elaborado por la Comisión de Transparencia y 
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Anticorrupción, con el anexo del dictamen elaborado por la Comisión de trabajo en su versión número 

cuatro.  Quienes estén por la afirmativa les pido así lo manifiesten levantando su mano (votación). 

Muchas gracias, está aprobado, presidente.   

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Bueno. Y el segundo punto es que de acuerdo al 

artículo 171 del reglamento, podamos declarar esta comisión en permanente. Secretaría, pregúntele a la 

asamblea.  

 

La secretaria diputada : Si están de acuerdo, pregunto a los integrantes de 

esta comisión en que esta comisión se declare en sesión permanente. Les pido así lo manifiesten 

levantando su mano (votación). Es cuanto, presidente.  

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: ¿Algún diputado que quiera hacer uso de la voz?  

 

El diputado :… digamos, previsto los lugares de nuestros 

compañeros de las organizaciones civiles y de la Auditoría Superior para que estén sentados.  

 

El presidente diputado Rogerio Castro Vázquez: Se toma en consideración la propuesta del 

diputado Ramírez Marín, y les espero en la próxima reunión que será convocada a la brevedad posible, 

de acuerdo a este tema tan importante que tenemos que es la Ley de Fiscalización. Nos vemos. 

 

---o0o--- 

 


